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INTRODUCCIÓN 
 

El tomo de Donaciones y Legados de acuerdo a lo dispuesto 

por el Inciso 2º del artículo 47 de la Ley Nº 17.930 de 19 de 

diciembre de 2005, constituye un Anexo a la Rendición de 

Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal.  

Dicho artículo establece que la Contaduría General de la 

Nación instruirá la forma de contabilizar la ejecución y rendición 

de cuentas de las fuentes de financiamiento cuyos ingresos y 

gastos no integren el resultado presupuestal; entre las que se 

encuentran las donaciones y legados. 

Se destaca que esta información contribuye a la mejora de la 

transparencia de las cifras del Gobierno. 

                      

ALCANCE Y CONTENIDO 

 

El tomo comprende todas las donaciones y legados en efectivo 

dentro y fuera de CUN (Cuenta Única Nacional) y en especie 

de los incisos de la Administración Central y Organismos del 

artículo 220 de la Constitución de la República. 

 

             
 

PRESENTACIÓN Y CRITERIOS DE REGISTRACIÓN 
 

El tomo de Donaciones y Legados se subdivide en los siguientes 

capítulos: 

 

Primero - Donaciones y legados externos e internos dentro de 

CUN. Esta información corresponde a las financiaciones 23 

”Préstamos Externos no Reintegrables”, 33 “Donaciones y 

Legados internos fuera del Presupuesto”, 42 “Donaciones y 

Legados recibidos del Exterior fuera del Presupuesto” y 43 

“Donaciones y Legados recibidos del Exterior a través BCU fuera 

del Presupuesto”. 

Se expone la Información para funcionamiento, inversión y 

consolidado por tipo de financiación en pesos uruguayos. 

 

Segundo - Donaciones y legados externos e internos fuera de 

CUN. Esta información responde a los cargos y descargos del 

sistema de Rendiciones de Cuentas por concepto 43 

“Donaciones recibidas en efectivo”, definido como todas las 
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Donaciones recibidas de Terceros en efectivo o cheque, 

pendiente de aplicación o de depósito en el Tesoro y también                   

todos aquellos préstamos no reintegrables realizados por 

distintos organismos.  

El cuadro expuesto (listado control de totales por concepto) 

surge del Sistema Integrado de Información Financiera (SIIF) y 

refleja: 

Cargo pendiente inicio   (saldo inicial al 1º de enero) 

Cargos período                (ingresos durante el ejercicio) 

Descargos período         (egresos durante el ejercicio) 

Cargo pendiente cierre  (saldo pendiente de descargo al 

cierre del ejercicio) 

 

Se registran todas las donaciones que los iIncisos del 

Presupuesto Nacional 02 al 27, 29, 31 a 35 tienen depositadas 

en sus cuentas y en las cajas en el propio organismo. 

 

 

 

Las cifras se expresan y totalizan en su moneda original: 

 

00 Moneda Nacional. 

01 Dólares Americanos. 

 

Tercero - Donaciones y Legados en especie valuados con los 

distintos criterios de estimación, moneda, valor de tasación, etc. 

 

Cuarto - Detalle de incisos que no recibieron donaciones y 

legados y de aquellos que no enviaron información. 
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Código

1.1 Productos alimenticios, agropecuarios y forestales

1.2 Productos textiles, prendas de vestir y artículos de cuero y similares

1.3 Productos de papel, libros e impresos

1.4 Productos energéticos

1.5 Productos químicos derivados del petróleo y conexos

1.6 Productos minerales

1.7 Productos metálicos

1.8 Articulos de oficina

1.9 Elementos de limpieza y aseo

1.10 Repuestos y accesorios menores

1.11 Artículos y accesorios electricos

1.12 Arículos educacionales,culturales,deportivos y recreativos

3.1 Maquinarias y equipos de producción

3.2 Maquinas, mobiliario y equipos de oficina

3.3 Equipamiento sanitarios y científicos

3.4 Equipamiento educacionales,culturales, deportivos y recreativos

3.5 Equipos de transporte, tracción, elevación y comunicaciones

3.6 Motores y repuestos mayores

3.7 Tierras, edificios y otros bienes preexistentes

3.8 Construcciones, mejoras y reparaciones mayores

3.9 Equipamiento militar y seguridad

3.10 Semovientes

3.11 Programas de computación y similares

3.12 Otros bienes de uso

CLASIFICADOR DE DONACIONES Y LEGADOS EN ESPECIE

Descripción
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U.E. Denominación Descripción Moneda
Valor 

tasación 
estimado

Origen donación

*002 Presidencia de la República 1.6 Productos minerales $ 6,032,485 Organismo con Autonomìa Funcional
011 Secretaría Nacional del Deporte 1.9 Elementos de limpieza y aseo $ 511,700 Empresa

1.12 Artículos educacionales, culturales, deportivos y recreativos U$S 159,812 Gobiernos extranjeros

$ 6,544,185

U$S 159,812

*Corresponde al Inciso 24/002

Total 

INCISO 02

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

Total 
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U.E. Denominación Descripción Moneda
Valor tasación 

estimado
Origen donación

004 Comando General del Ejército 3.5 Equipos de transporte, tracción, elevación y comunicaciones U$S 21,000 Empresa

3.6 Motores y repuestos mayores U$S 1,000 Empresa

018 Comando General de la Armada 3.6 Motores y repuestos mayores U$S 200,962 Gobiernos Extranjeros

3.9 Equipamiento militar y seguridad U$S 845,936 Gobiernos Extranjeros

3.12 Otros Bienes de Uso U$S 9,000 Empresa

033
Dirección Nacional de Sanidad de 
las Fuerzas Armadas 1.5 Productos químicos derivados del petróleo y conexos U$S 262 Organismos internacionales

U$S 348 Institución sin fin de lucro

1,10 Repuestos y accesorios menores $ 45,119 Institución sin fin de lucro

1.12 Artículos educacionales,culturales,deportivos y recreativos $ 10,687 Institución sin fin de lucro

3.1 Maquinarias y equipos de producción U$S 604 Institución sin fin de lucro

3.2 Maquinas, mobiliario y equipos de oficina $ 11,470 Empresa

$ 49,264 Institución sin fin de lucro

$ 3,000 Unidades Familiares

U$S 650 Empresa

U$S 793 Institución sin fin de lucro

3.3 Equipamiento sanitarios y científicos $ 288,130 Institución sin fin de lucro

$ 166,857 Unidades Familiares

3.4 Equipamiento educacionales,culturales, deportivos y recreativos U$S 5,048 Unidades Familiares

U$S 2,928 Institución sin fin de lucro

$ 5,500 Unidades Familiares

$ 8,900 Institución sin fin de lucro

3.5 Equipos de transporte, tracción, elevación y comunicaciones $ 1,790 Institución sin fin de lucro

3.6 Motores y repuestos mayores $ 6,340 Institución sin fin de lucro

$ 597,057
U$S 1,088,531

INCISO 03
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

Total 
Total 
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U.E. Denominación Descripción Moneda
Valor tasación 

estimado
Origen donación

001 Secretaría 1.2 Prods.textiles,prendas de vestir y arts.de cuero y similares U$S 18,192 Empresa

1,3 Productos de papel, libros e impresos U$S 12,505 Empresa

3.2 Maquinas, mobiliario y equipos de oficina U$S 182,749 Empresa

3.5 Equipos de transporte, tracción, elevación y comunicaciones U$S 6,900 Empresa

U$S 78,870 Gobiernos extranjeros

3.9 Equipamiento militar y seguridad U$S 4,342,039 Gobiernos extranjeros

002 D.N. de Migración 3.2 Maquinas, mobiliario y equipos de oficina U$S 1,500 Gobiernos extranjeros

005 J.P. Artigas 1.2 Prods.textiles,prendas de vestir y arts.de cuero y similares $ 900 Institución sin fin de lucro

1.6 Productos minerales $ 300 Institución sin fin de lucro

1.9 Elementos de limpieza y aseo $ 18,000 Empresa

$ 2,210 Institución sin fin de lucro

3.2 Maquinas, mobiliario y equipos de oficina $ 24,000 Entes Autónomos y Servs. Descentr.

$ 18,700 Institución sin fin de lucro

006 J.P. Canelones 3.2 Maquinas, mobiliario y equipos de oficina $ 9,000 Unidades Familiares

$ 17,500 Institución sin fin de lucro

$ 2,200 Gobiernos Departamentales

3.3 Equipamiento sanitarios y científicos $ 20,000 Institución sin fin de lucro
008 J.P. Colonia 3.2 Maquinas, mobiliario y equipos de oficina $ 14,000 Empresa

$ 2,000 Organismo con Autonomìa Funcional
009 J.P. Durazno 1.9 Elementos de limpieza y aseo $ 1,200 Unidades Familiares

3.2 Maquinas, mobiliario y equipos de oficina $ 7,000 Unidades Familiares

INCISO 04

MINISTERIO DEL INTERIOR
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U.E. Denominación Descripción Moneda

Valor tasación 
estimado

Origen donación

011 J.P. Florida 1.2 Prods.textiles,prendas de vestir y arts.de cuero y similares U$S 18,192 Empresa

012 J.P. Lavalleja 1.7 Productos metálicos $ 18,000 Institución sin fin de lucro

3.2 Maquinas, mobiliario y equipos de oficina $ 20,000 Institución sin fin de lucro

3.9 Equipamiento militar y seguridad $ 3,700 Institución sin fin de lucro

013 J.P. Maldonado 3.2 Maquinas, mobiliario y equipos de oficina U$S 555 Institución sin fin de lucro

014 J.P. Paysandú 1.6 Productos minerales $ 1,200 Gobiernos Departamentales

1.7 Productos metálicos U$S 438 Empresa

1.9 Elementos de limpieza y aseo U$S 286 Empresa

$ 2,250 Unidades Familiares

3.2 Maquinas, mobiliario y equipos de oficina U$S 480 Empresa

$ 10,000 Empresa

U$S 90 Unidades Familiares

$ 8,950 Unidades Familiares

$ 21,850 Organismo con Autonomìa Funcional

015 J.P. Rìo Negro 1.5 Productos quìmicos derivados del petròleo y conexos $ 1,300 Empresa

1.6 Productos minerales $ 500 Unidades Familiares

3.2 Maquinas, mobiliario y equipos de oficina $ 1,700 Organismo con Autonomìa Funcional

$ 1,400 Empresa

U$S 359 Unidades Familiares

U$S 706 Institución sin fin de lucro

016 J.P. Rivera 3.2 Maquinas, mobiliario y equipos de oficina $ 5,000 Organismo con Autonomìa Funcional
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U.E. Denominación Descripción Moneda
Valor tasación 

estimado
Origen donación

018 J.P. Salto 3.2 Maquinas, mobiliario y equipos de oficina $ 178,800 Unidades Familiares

26,000 Institución sin fin de lucro

019 J.P. San José 3.2 Maquinas, mobiliario y equipos de oficina $ 2,000 Unidades Familiares

$ 7,220 Institución sin fin de lucro

020 J.P. Soriano 3.2 Maquinaria, mobiliario y equipos de oficina $ 6,900 Unidades Familiares

$ 19,300 Organismo con Autonomìa Funcional

U$S 1,630 Administracion Central

021 J.P. Tacuarembó 1.7 Productos metálicos $ 2,000 Entes Autónomos y Servs. Descentr.

3.2 Maquinaria, mobiliario y equipos de oficina $ 10,000 Empresa

$ 7,500 Institución sin fin de lucro

$ 12,000 Unidades Familiares

U$S 300 Institución sin fin de lucro

022 J.P. Treinta y Tres 3.2 Maquinas, mobiliario y equipos de oficina $ 9,700 Institución sin fin de lucro

$ 3,800 Unidades Familiares

$ 8,000 Empresa

$ 2,000 Organismo con Autonomìa Funcional

023 D.N.P. Tránsito 3.2 Maquinas, mobiliario y equipos de oficina $ 18,600 Organismo con Autonomìa Funcional

024 D.N. Bomberos 3.2 Maquinas, mobiliario y equipos de oficina $ 17,956 Institución sin fin de lucro

3.9 Equipamiento militar y seguridad U$S 144,317 Gobiernos Departamentales

3.12 Otros Bienes de Uso U$S 1,072 Empresa
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U.E. Denominación Descripción Moneda
Valor tasación 

estimado
Origen donación

026 I.N. de Rehabilitación 1.1 Productos alimenticios, agropecuarios y forestales $ 1,990 Unidades Familiares

$ 647,972 Institución sin fin de lucro

$ 817,616 Empresa

$ 1,500 Administracion Central

$ 14,560 Sector Público No Estatal

1.2 Prod.textiles, prendas de vestir y arts.de cuero y similares $ 8,080 Administracion Central

$ 10,300 Unidades Familiares

$ 19,740 Institución sin fin de lucro

$ 200,000 Empresa

1.3 Productos de papel, libros e impresos $ 1,000 Unidades Familiares

1.5 Productos quìmicos derivados del petròleo y conexos $ 232,000 Empresa

$ 1,500 Unidades Familiares

$ 4,600 Gobiernos Departamentales

$ 8,787 Institución sin fin de lucro

1.6 Productos minerales $ 1,100 Unidades Familiares

$ 574,337 Empresa

$ 24,021 Administracion Central

1.7 Productos metálicos $ 9,829 Empresa

1.9 Elementos de limpieza y aseo $ 48,742 Empresa

$ 11,700 Administracion Central

$ 24,558 Institución sin fin de lucro

$ 53,250 Unidades Familiares

3.2 Maquinas, mobiliario y equipos de oficina U$S 300 Administracion Central

$ 187,300 Administracion Central

$ 230,100 Unidades Familiares

$ 10,400 Institución sin fin de lucro

U$S 15,000 Organismo con Autonomìa Funcional
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U.E. Denominación Descripción Moneda
Valor tasación 

estimado
Origen donación

028 D.N. P. Científica 3.3 Equipamiento sanitarios y científicos U$S 1,600 Institución sin fin de lucro

029 D.N. Educacion Policial 1.1 Productos alimenticios, agropecuarios y forestales $ 1,000 Entes Autónomos y Servs. Descentr.

034 D.N. Asuntos Sociales 3.9 Equipamiento militar y seguridad U$S 793 Empresa

U$S 4,828,873

$ 3,710,618

Total 

Total 
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U.E. Denominación Descripción Moneda
Valor tasación 

estimado
Origen donación

008
Dirección Nal. de Loterías y 

Quinielas 3.12 Otros Bienes de Uso U$S 169,919        Empresa

U$S 169,919

INCISO 05

MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS

Total 
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U.E. Denominación Descripción Moneda
Valor tasación 

estimado
Origen donación

001 Dirección General de Secretaría 1,10 Repuestos y accesorios menores EUR 111,054 Organismos Internacionales

3.12 Otros Bienes de Uso EUR 280,349 Organismos Internacionales

EUR 391,403

INCISO 08

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGIA Y MINERIA

Total 



 
Donaciones y Legados - Artículo 47 Ley Nº 17.930 de 19 de diciembre de 2005 

 
 

 

 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

U.E. Denominación Descripción Moneda
Valor tasación 

estimado
Origen donación

001 Dirección General de Secretaría 3.12 Otros Bienes de Uso U$S 60,750 Sector Privado 

U$S 60,750

MINISTERIO DE TURISMO

Total 

INCISO 09
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U.E. Denominación Descripción Moneda
Valor tasación 

estimado
Origen donación

103 Dirección General de Salud 1.3 Productos de papel, libros e impresos U$S 4,067 Institución sin fin de lucro

1.5 Productos quìmicos derivados del petròleo y conexos U$S 11,363 Institución sin fin de lucro

1,10 Repuestos y accesorios menores U$S 28,453 Institución sin fin de lucro

3.3 Equipamiento sanitarios y científicos U$S 109,537 Institución sin fin de lucroInstitución sin fin de lucro
U$S 153,420

INCISO 12

MINISTERIO DE SALUD PUBLICA

Total 
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U.E. Denominación Descripción Moneda
Valor tasación 

estimado
Origen donación

001 Dirección General de Secretaría 1.2 Prod.textiles, prendas de vestir y arts.de cuero y similares EUR 2,800 Sector Privado

1.9 Elementos de limpieza y aseo $ 23,040 Empresa

002 Dirección de Desarrollo Social 1.12 Artículos educacionales, culturales, deportivos y recreativos U$S 699,880 Sector Privado

U$S 86,028 Institución sin fin de lucro

003 Instituto Nacional de Alimentación 1.1 Productos alimenticios, agropecuarios y forestales $ 226,233 Sector Pùblico No Estatal

$ 249,273
U$S 785,908

EUR 2,800

INCISO15

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

Total 

Total 

Total 
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U.E. Denominación Descripción Moneda
Valor tasación 

estimado
Origen donación

002 Consejo de Educación Inicial y Primaria 3.8 Construcciones, mejoras y reparaciones mayores $ 429,318 Institución sin fin de lucro

004 Consejo de Educación Técnico-Profesional 3.8 Construcciones, mejoras y reparaciones mayores $ 356,000 Empresa

$ 785,318

INCISO 25

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA

Total 
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U.E. Denominación Descripción Moneda
Valor tasación 

estimado
Origen donación

003 Facultad de Arquitectura 1.3 Productos de papel, libros e impresos * Unidades Familiares

* Institución sin fin de lucro

1.12 Artículos educacionales,culturales,deportivos y recreativos * Unidades Familiares

* Institución sin fin de lucro

004 Facultad de Ciencias Econòmicas y de Administraciòn 3.2 Maquinas, mobiliario y equipos de oficina $ 62,968 Institución sin fin de lucro

U$S 3,770 Institución sin fin de lucro

005 Facultad de Derecho 1.3 Productos de papel, libros e impresos $ 125,402 Unidades Familiares

$ 15,965 Institución sin fin de lucro

$ 119,182 Administración Central

006 Facultad de Ingenierìa 1.2 Prod.textiles, prendas de vestir y arts.de cuero y similares $ 84,908 Institución sin fin de lucro

1.7 Productos metàlicos $ 9,650 Institución sin fin de lucro

1,10 Repuestos y accesorios menores U$S 5,836 Sector  Privado 

U$S 463 Unidades Familiares

$ 5,500 Institución sin fin de lucro

1.11 Artículos y accesorios electricos U$S 3,672 Sector  Privado 

U$S 1,147 Institución sin fin de lucro

1.12 Artículos educacionales,culturales,deportivos y recreativos U$S 1,239 Sec. Privado y Unidades Familiares 

3.2 Maquinas, mobiliario y equipos de oficina U$S 2,766 Sector  Privado 

U$S 3,702 Unidades Familiares

$ 30,440 Unidades Familiares

$ 42,000 Institución sin fin de lucro

3.3 Equipamiento sanitarios y científicos EUR 1,599 Unidades Familiares

EUR 2,239 Gobiernos Extranjeros

U$S 3,154 Sec. Privado y Unidades Familiares 

U$S 12,944 Sector  Privado 

U$S 3,950 Unidades Familiares

$ 60,796 Institución sin fin de lucro

3.6 Motores y repuestos mayores U$S 1,567 Unidades Familiares

3.12 Otros bienes de uso U$S 2,729 Sector  Privado 
* El Inciso no expuso el valor de tasación

INCISO 26
UNIVERSIDAD DE LA REPÚBLICA
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U.E. Denominación Descripción Moneda
Valor tasación 

estimado
Origen donación

007 Facultad de Medicina 1.7 Productos metálicos $ 220,000 Unidades Familiares

009 Facultad de Odontologìa 1.7 Productos metálicos U$S 196 Empresa

$ 84,813 Empresa

1,10 Repuestos y accesorios menores U$S 981 Empresa

$ 195,911 Empresa

010 Facultad de Química 3.2 Maquinas, mobiliario y equipos de oficina U$S 5,461 Empresa

$ 6,000 Empresa

3.12 Otros bienes de uso $ 500 Organismos Internacionales

012 Facultad de Humanidades 3.2 Maquinas, mobiliario y equipos de oficina U$S 586 Unidades Familiares

015 Hospital de Clínicas 1.3 Productos de papel, libros e impresos * Institución sin fin de lucro

1.5 Productos quìmicos derivados del petròleo y conexos * Institución sin fin de lucro

1.9 Elementos de limpieza y aseo * Empresa

3.2 Maquinas, mobiliario y equipos de oficina * Empresa

* Entes Autónomos y Servs. Desc.

3.3 Equipamiento sanitarios y científicos * Unidades Familiares

* Institución sin fin de lucro

* Empresa

016
Instituto Escuela Nal de Bellas Artes - Escuela 
Universitaria de Música 1.3 Productos de papel, libros e impresos * Unidades Familiares

* Empresa

* Administración Central

* Entes Autónomos y Servs. Desc.

* Gobiernos Departamentales

* Organismos Internacionales

* Sector  Privado 

3.4 Equipamiento educacionales,culturales, deportivos y recreativos * Unidades Familiares

* El Inciso no expuso el valor de tasación
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U.E. Denominación Descripción Moneda
Valor tasación 

estimado
Origen donación

019 Facultad de Psicologìa 1.3 Productos de papel, libros e impresos * Administración Central

022 Facultad de Enfermerìa 1.3 Productos de papel, libros e impresos * Unidades Familiares

025 Facultad de Información y Comunicación 1.3 Productos de papel, libros e impresos * Unidades Familiares

* Empresa

* Administración Central

* Entes Autónomos y Servs. Desc.

* Gobiernos Departamentales

* Organismos Internacionales

* Sector  Privado 

030 Centro Universitario Regional Este 1.3 Productos de papel, libros e impresos * Institución sin fin de lucro

031 Centro Universitario Regional Litoral Norte 1.3 Productos de papel, libros e impresos * Unidades Familiares

* Empresa

* Administración Central

* Organ. con Autonomìa Funcional

* Entes Autónomos y Servs. Desc.

3.3 Equipamiento sanitarios y científicos * Organ. con Autonomìa Funcional

U$S 54,163
EUR 3,838  

$ 1,064,035

* El Inciso no expuso el valor de tasación

Total 
Total 

Total 
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U.E. Denominación Descripción Moneda
Valor tasación 

estimado
Origen donación

001 Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay 1.1 Productos alimenticios, agropecuarios y forestales $ 5,290 Administracion Central

$ 114,036 Empresa

1.2 Prod.textiles, prendas de vestir y arts.de cuero y similares $ 3,927,600 Administracion Central

$ 3,450 Unidades Familiares

1.3 Productos de papel, libros e impresos $ 840 Entes Autónomos y Servs. Descentr.

$ 6,400 Sector Pùblico No Estatal

$ 60 Administracion Central

$ 4,350 Unidades Familiares

$ 1,120 Empresa

1.9 Elementos de limpieza y aseo $ 5,760 Administracion Central

1.11 Artículos y accesorios eléctricos $ 5,000 Institución sin fin de lucro

$ 408,000 Administracion Central

$ 34,000 Unidades Familiares

1.12 Artículos educacionales,culturales,deportivos y recreativos $ 892,540 Empresa

$ 836,000 Sector Pùblico No Estatal

$ 10,000 Unidades Familiares

$ 1,200,200 Administracion Central

3.2 Maquinas, mobiliario y equipos de oficina $ 30,000 Institución sin fin de lucro

3.5 Equipos de transporte, tracción, elevación y comunicaciones U$S 6,000 Gobierno Departamental

3.7 Tierras, edificios y otros bienes preexistentes U$S 20,000 Gobierno Departamental
3.12 Otros Bienes de Uso $ 4,500 Unidades Familiares

$ 7,489,146

U$S 26,000

INCISO 27
INSTITUTO DEL NIÑO Y ADOLESCENTE DEL URUGUAY

Total 

Total 
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U.E. Denominación Descripción Moneda
Valor tasación 

estimado
Origen donación

004 Centro Hospitalario  Pereira Rossell 1.1 Productos alimenticios, agropecuarios y forestales $ 1,000,000 Empresa

3.3 Equipamiento sanitarios y científicos U$S 72,500 Institución sin fin de lucro

U$S 35,000 Organismos con Autonomía Funcional

012 Hospital Dr. Gustavo Saint Bois 3.3 Equipamiento sanitarios y científicos U$S 15,000 Institución sin fin de lucro

018
Centro Departamental de Salud Pública de 
Colonia

3.3 Equipamiento sanitarios y científicos U$S 45,000 Institución sin fin de lucro

046 Red de Atención Primaria de Rivera 3.3 Equipamiento sanitarios y científicos U$S 1,000 Empresa

048 Red de Atención Primaria de Colonia 3.5 Equipos de transporte, tracción, elevación y comunicaciones U$S 45,000 Sector Pùblico No Estatal

052 Centro Auxiliar de Río Branco 3.3 Equipamiento sanitarios y científicos U$S 2,500 Institución sin fin de lucro

$ 1,000,000

U$S 216,000

INCISO 29
ADMINISTRACION DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO

Total 

Total 
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Valor tasación 
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Origen donación

001 Instituto Nacional de Inclusion Social Adolescente 1.6 Productos minerales $ 70,000 Gobierno Departamental

1.9 Elementos de limpieza y aseo $ 2,900 Entes Autónomos y Servs. Descentr.

1.11 Artículos y accesorios electricos $ 2,289 Entes Autónomos y Servs. Descentr.

U$S 1,367 Entes Autónomos y Servs. Descentr.
3.2 Equipamiento educacionales, culturales,deportivos y recreativos U$S 349 Entes Autónomos y Servs. Descentr.

3.9 Otros bienes de uso U$S 6,000 Gobierno Extranjero

$ 75,189
U$S 7,716

INCISO 35
INSTITUTO NACIONAL DE INCLUSION SOCIAL ADOLESCENTE

Total 
Total 
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Inciso Denominación UE Denominación

02 Presidencia de la Repùblica 001 Presidencia de la Repùblica y Unidades Dependientes

003 Casa Militar

006 Unidad Reguladora de Energìa y Agua

007 Instituto Nacional de Estadística

008 Oficina Nacional del Servicio Civil

009 Unidad Reguladora de Servicios de Comunicaciones

010 Agen.p/Des.del Gob. de Gest. Electr.y Soc.Inform.y del Conoc.

03 Ministerio de Defensa Nacional 001 Dirección General de Secretaría de Estado

003 Estado Mayor de la Defensa

04 Ministerio del Interior 004 Jefatura de Policia de Montevideo

007 Jefatura de Policìa de Cerro Largo

010 Jefatura de Policìa de Flores

017 Jefatura de Policìa de Rocha

031 D. Nal. de Identificaciòn Civil

05 Ministerio de Economìa y Finanzas 001 D .G. de Secretarìa del MEF

002 Contaduría General de la Nación

003 Auditoría Interna de la Nación

004 Tesorería General de la Nación

005 Dirección General Impositiva

007 Dirección Nacional de Aduanas

013 Dirección General de Casinos

014 Dirección General de Comercio

06 Ministerio de Relaciones Exteriores TODAS Ministerio de Relaciones Exteriores

UNIDADES EJECUTORAS QUE NO RECIBIERON DONACIONES Y LEGADOS
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07 Ministerio de Ganaderìa, Agricultura y Pesca TODAS Ministerio de Ganaderìa, Agricultura y Pesca

08 Ministerio de Industria, Energìa y Minerìa 002 Dirección Nacional de Industrias

003 Dirección Nacional de la Propiedad Industrial

009 Direc. Nal. de Artesanías y Pequeñas y Medianas Empresas

10 Ministerio de Transporte y Obras Pùblicas TODAS Ministerio de Transporte y Obras Pùblicas

13 Ministerio de Trabajo y Seguridad Social TODAS Ministerio de Trabajo y Seguridad Social

14 Mrio. de Vivienda,Ordenamiento Territorial y Medio 
Ambiente

TODAS
Mrio. de Vivienda,Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente

16 Poder Judicial TODAS Poder Judicial

17 Tribunal de Cuentas de la República 001 Tribunal de Cuentas de la República

18 Corte Electoral 001 Corte Electoral

19 Tribunal de lo Contencioso Administrativo 001 Tribunal de lo Contencioso Administrativo

25 Administración Nacional de Educación Pública 001 Consejo Directivo Central

003 Consejo de Educación Secundaria

005 Consejo de Formación en Educación

26 Universidad de la República 001 Oficinas Centrales

002 Facultad de Agronomïa

008 Instituto de Higiene

011 Facultad de Veterinaria

023 Facultad de Ciencias Sociales 

024 Facultad de Ciencias

31 Universidad Tecnológica del Uruguay 001 Universidad Tecnológica del Uruguay

33 Fiscalia General de la Naciòn 001 Fiscalia General de la Naciòn
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Inciso Denominación

11 Ministerio de Educación y Cultura

32 Instituto Uruguayo de Meteorología

INCISOS QUE NO ENVIARON INFORMACIÓN


